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  RESULTANDO 

I. Antecedentes. De lo manifestado por el partido en su recurso 

de los documentos que obran en el expediente y de las 

cuestiones que constituyen un hecho notorio para esta 

autoridad, se advierte lo siguiente: 

1. Jornada electoral. El dieciocho de octubre de dos mil 

veinte,3 se llevó a cabo la jornada electoral para renovar a los 

miembros de los ayuntamientos en el Estado de Hidalgo. 

2. Presentación de la queja. El seis de noviembre, el PRI 

presentó una queja en materia de fiscalización en contra de 

Emeterio Moreno Magos, candidato a la Presidencia Municipal 

del Ayuntamiento de Huichapan, Estado de Hidalgo, postulado 

por el Partido Verde Ecologista de México4 en el marco del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2019-2020 de Hidalgo, por la 

supuesta vulneración al principio de preeminencia del 

financiamiento público sobre el privado, así como diversas 

infracciones a la normativa en materia de fiscalización. 

3.  Resolución de la queja. El veintiséis de noviembre, el 

Consejo General del INE resolvió la queja en materia de 

fiscalización identificada con el clave INE/Q-COF-

UTF/62/2020/HGO, a través de la resolución INE/C611/2020, 

                                                 
3 En adelante, las fechas corresponderán a dos mil veinte, salvo señalamiento expreso. 
4 En lo subsecuente Partido Verde. 
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V. Radicación y admisión. El siete de diciembre, el magistrado 

instructor acordó tener por radicado y admitido el expediente en 

su ponencia. 

VI. Cierre de instrucción. En su oportunidad, el magistrado 

instructor, al advertir que no existía alguna cuestión pendiente 

de resolver, declaró cerrada la instrucción, quedando el asunto 

en estado de resolución. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

El Tribunal  Electoral del Poder Judicial de la Federación ejerce 

jurisdicción y esta Sala Regional, correspondiente a la Quinta 

Circunscripción Plurinominal, tiene competencia para conocer y 

resolver el presente medio de impugnación, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, base VI; 94, 

párrafo primero, y 99, párrafos primero, segundo y cuarto, 

fracciones III, VIII y X, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1°, fracción II; 184; 185; 186, fracción III, 

incisos a) y g); 192, párrafo primero, y 195, párrafo primero, 

fracciones I y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, y 1°; 3°, párrafo 1, inciso a), y párrafo 2, inciso b); 

4°; 6°, párrafo 1; 40, párrafo 1, inciso b); 42 y 44, párrafo 1, 

inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, así como el punto primero del 

Acuerdo General 1/2017 de la Sala Superior de este Tribunal, de 

ocho de marzo de dos mil diecisiete, que ordena la delegación de 

asuntos de su competencia, para su resolución, a las salas 

regionales. 
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haga improcedente el juicio o recurso electoral. 

 

Al respecto, es ilustrativa la tesis de jurisprudencia 2ª./J.75/97, 

emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, correspondiente a la Novena Época, cuyo rubro y 

texto son los siguientes: 

LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA. CONCEPTO. Por 
legitimación procesal activa se entiende la potestad legal para 
acudir al órgano jurisdiccional con la petición de que se inicie la 
tramitación del juicio o de una instancia. A esta legitimación se 
le conoce con el nombre de ad procesum y se produce cuando 
el derecho que se cuestionará en el juicio es ejercitado en el 
proceso por quien tiene aptitud para hacerlo valer, a diferencia 
de la legitimación ad causam que implica tener la titularidad de 
ese derecho cuestionado en el juicio. La legitimación en el 
proceso se produce cuando la acción es ejercitada en el juicio 
por aquel que tiene aptitud para hacer valer el derecho que se 
cuestionará, bien porque se ostente como titular de ese derecho 
o bien porque cuente con la representación legal de dicho 
titular. La legitimación ad procesum es requisito para la 
procedencia del juicio, mientras que la ad causam, lo es para 
que se pronuncie sentencia favorable. 
 

Por lo que, en el artículo 10, párrafo 1, inciso c), de la ley 

adjetiva electoral, se establece la improcedencia de los medios 

de impugnación cuando el promovente carezca de legitimación 

en los términos descritos en la propia ley. 

En ese sentido, conforme con los artículos 40 a 48 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, se prevé el recurso de apelación y, específicamente, 

en el numeral 45, en lo relativo a la legitimación y personería, 

se destaca que, la legitimación en los supuestos previstos en 

los artículos 40 y 41, recae en los partidos políticos o 

agrupaciones políticas con registro, en tanto que la personería 

se atribuye a sus representantes legítimos. 
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Respecto al Consejo General, en el artículo 36 de la Ley de la 

materia el Consejo General se integra por un consejero 

presidente, diez consejerías, consejeras o consejeros del Poder 

Legislativo, representantes de los partidos políticos y el 

Secretario Ejecutivo.  

Asimismo, se especifica que cada partido político nacional 

designará a un representante propietario y un suplente con voz, 

pero sin voto. 

Por su parte, en el artículo 44 de la referida ley general, se 

enlistan las atribuciones exclusivas del Consejo General dentro 

de las cuales se encuentran: conocer de las infracciones y en 

su caso imponer sanciones que correspondan, en los términos 

previsto en esta Ley. 

Por lo que hace a los Consejos Locales, la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales en su artículo 65 

establece que los consejos locales funcionarán durante el 

proceso electoral federal, los cuales se integrarán con un 

Consejero Presidente designado por el Consejo General (quien 

fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo), seis consejerías 

electorales, y representantes de los partidos políticos 

nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro 

Federal de Electores y de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica de la Junta Local concurrirán a sus sesiones con voz, 

pero sin voto. 

Las facultades de los Consejos Locales están previstas en el 

artículo 68 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, dentro de las cuales se encuentra la de vigilar la 

observancia de la referida Ley; los acuerdos y resoluciones de 

las autoridades electorales; que los consejos distritales se 
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procesal para interponer el presente recurso de apelación, en 

favor del PRI. 

Ha sido criterio de la Sala Superior de este Tribunal Electoral 

que el diseño original para la presentación de los medios de 

impugnación consiste en que, sólo los representantes de los 

partidos registrados ante el órgano emisor del acto, pueden 

promoverlos, como se establece en el artículo 13, párrafo 1, 

inciso a), fracción I, de la ley de medios. 

Asimismo, se ha maximizado el acceso a la justicia de los 

Partidos Políticos, expandiendo la legitimación referida a los 

representantes partidarios acreditados, no sólo ante los órganos 

emisores de los actos impugnados, sino también: 

1) Los acreditados ante los órganos originariamente 

responsables, y 

2) Los reconocidos ante los órganos que inician el 

procedimiento correspondiente. 

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio contenido en la 

jurisprudencia de la Sala Superior 02/99, de rubro 

PERSONERÍA. LA TIENEN LOS REPRESENTANTES DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS REGISTRADOS ANTE LOS 

ÓRGANOS ELECTORALES MATERIALMENTE 

RESPONSABLES, AUNQUE ÉSTOS NO SEAN 

FORMALMENTE AUTORIDADES RESPONSABLES NI SUS 

ACTOS SEAN IMPUGNADOS DIRECTAMENTE EN EL JUICIO 

DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL. 

En el caso, se advierte que el hoy recurrente no reúne ninguna 

de las exigencias legales y jurisprudenciales en la materia, a 

efecto de que se le reconozca la representación para actuar en 
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No pasa desapercibido, que la resolución de la queja 

impugnada, tiene origen en la presunción de irregularidades en 

materia de financiamiento y el debido reporte de los ingresos 

que recibió el instituto político denunciado, lo cual, a juicio del 

recurrente pudiera constituir la base para solicitar la nulidad de 

la elección municipal en Huichapan. 

En este punto, cabe destacar que la presentación de la queja 

corrió a cargo de Federico Hernández Barros, representante 

propietario del PRI ante el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo, y Gerardo Tavera Ángeles, representante 

propietario del PRI ante el Consejo Público Local del INE en el 

estado de Hidalgo, por lo que, en principio, dichas personas 

eran las legitimadas para promover. 

Sin embargo, esa legitimación no puede tener el mismo efecto 

ante una instancia federal, puesto que el partido tiene a sus 

propios representantes los cuales, en forma alguna, se advierte 

de autos que le hayan delegado alguna facultad en ese sentido 

al compareciente. 

Por tanto, Heros Antonio González Islas, como representante 

propietario del citado instituto político ante ese órgano 

desconcentrado local (Consejo Municipal Electoral en 

Huichapan), carece de la legitimación procesal necesaria para 

interponer el presente recurso de apelación; máxime que, por 

información del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, esos 

órganos dejaron de operar desde el pasado treinta de 

noviembre, por lo que no existe órgano ante el cual ejercer 

facultad alguna, sin perjuicio de los derivados de alguna cadena 

de impugnación local .  

Asimismo, el recurrente tampoco acreditó, mediante el 
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relación con lo establecido en el punto QUINTO del diverso 

Acuerdo 8/2020, aprobados por la Sala Superior de este 

Tribunal, así como en atención al Convenio de Colaboración 

Institucional celebrado por este Tribunal con el Instituto 

Nacional Electoral, los treinta y dos organismos públicos locales 

y los treinta y dos tribunales electorales locales el ocho de 

diciembre de dos mil catorce. 

Asimismo, hágase del conocimiento público en la página que 

tiene este órgano judicial en Internet.  

Devuélvase el expediente INE/QCOF-UTF/62/2020/HGO al INE 

y, en su oportunidad, archívese el presente expediente como 

asunto total y definitivamente concluido.  

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron la 

Magistrada y los Magistrados integrantes de esta Sala Regional 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, ante 

el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. 


